
Orlando Seisa Pastrana & Abogados 
Montelíbano, Córdoba,  septiembre 6  de 2021 

 

Señora  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 

E.       S.      D.  

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTE: NORA ELENA SALAZAR  GOMEZ . 

DEMANDADO: CARLOS ROBERTO  SOTOMAYOR ACOSTA C.C. 1.537.083   y  LUZ 

ELENA SOTOMAYOR HERRERA.  

RADICADO: 0500131030102011 00019 00 

 

 

ORLANDO SEISA PASTRANA, mayor de edad y vecino de Montelíbano, abogado ejercicio, 

identificado al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial   según  del señor  CARLOS 

ROBERTO SOTOMAYOR ACOSTA, por medio del presente escrito me dirijo a su digno 

despacho con el fin de formular recurso de reposición contra el auto de fecha uno (1) de 

septiembre de 2021, emanado de su respetado despacho, para que se sirva aclarar y/o  

adicionar el mismo, para lo cual hago la siguiente sustentación:  

 

EXPRESION DE LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL PRESENTE RECURSO DE 

REPOSICIÓN.   

 

1. El  señor Carlos Roberto Sotomayor Acosta, dada su grave situación de iliquidez 

formuló proceso  de insolvencia  ante la Notaria Única Planeta Rica.  

 

2. El día 11 de mayo de 2021, hubo acuerdo de pago con los acreedores, según consta 

en el Acta No. 002 de dicha fecha.  

 

3. El día 18 de mayo hogaño, el suscrito en atención a lo dispuesto en el numeral 6 del 

artículo 553 del C.G.P., solicitó a su despacho el levantamiento de la medida cautelar 

decretada sobre los siguientes bienes inmuebles: 148-5139, 148-26214, 148-44279, 

148-34824, 148-34827,148-34828, 148-34831, 148-34826, 148-34825. Igualmente, 

sobre el predio distinguido con la matrícula 148-24541 registrados en la oficina de 



Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún-Córdoba. Se llegar  así mismo el Acta 

autenticada de fecha mayo 11 de 2021, que contiene el acuerdo de pagos.  

 

4. Su despacho dictó el auto de fecha 24 de mayo de 2021, donde no accedió a lo 

solicitado por el suscrito, “hasta tanto la Notaría Única de Planeta Rica, allegue copia 

completa y auténtica del Acta No. 02 del 11 de mayo de este año”.  

 

5. La señora Notaria de manera diligente,  remitió vía correo electrónico con destino a su 

Juzgado lo requerido en el auto adiado 24 de mayo de 2021; así consta en el correo 

de fecha:  viernes 28/05/2021 7:48, igualmente en la plataforma donde se  registran  

las actuaciones correspondientes al presente radicado.  

 

6. Su despacho emitió auto en fecha uno (1) de julio de 2021, donde advierte de la 

existencia de remanentes en los Juzgados Quinto de Ejecución Civil Municipal de 

Sentencias de Medellín (radicado 05001-40-015-2017-00331-00)  y  Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Planeta Rica.  La señora Juez ordenó   “oficiar a la notaria 

MARGARITA DE JESUS DUARTE BALTASAR para que se pronuncie sobre lo 

expuesto.  

 

7. La señora Notaria de manera rápida y oportuna, envió al Juzgado Tercero Civil de 

Ejecución de Sentencias, el pronunciamiento de rigor, según se puede constatar en el 

correo de fecha viernes 02/07/2021  15:21., donde en los literales a) y b) se refiere a 

los bienes inmuebles que fueron objeto de negociación y a los cuales debía levantarse 

las medidas cautelares, relacionándolos textualmente  así:  148-5139, 148-26214, 

148-44279, 148-34824,  148-050, 148-48043, 148-48211, 148-34827,148-34828, 148-

34829,  148-34831, 148-34826, 148-34825. Igualmente el inmueble M.I. 148-24541.  

 

8. En fecha 11 de agosto de 2021, profiere auto  ordenado  incorporar “al expediente 

es escrito allegado por la NOTARIA MARGARITA DUARTE BALTASAR, donde se 

pronuncia frente a la solicitado en auto del 01 de julio de 2021, precisando entre otras 

cosas que, que, según información aportada por el abogado del demandado, las 

medidas cautelares relacionadas con el embargo de remanentes fueron levantadas”.  

 

9. En la calenda del uno (1) de septiembre de 2021,  su despacho dicta el último auto 

donde sobre el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas tanto por el 

suscrito, como por la Notaria Única  dice lo siguiente: 

 

“En virtud de lo expuesto y dado que no obra solicitud de remanentes, el Despacho 

accederá a lo peticionado y dispondrá levantamiento de las medida cautelar que recae 



sobre el inmueble identificado con el folio de M.I. 148-24541 en ocasión de que la 

admisión del trámite notarial de insolvencia de Persona Natural No Comerciante del 

señor CARLOS ROBERTO SOTOMAYOR ACOSTA y al acuerdo llevado acabo 

ldentro del referido trámite, según el acta 002 del 11 de mayo de 2021 (Folio 823), así 

como lo prescrito en el numeral 6 del artículo 553 del C.G.P.).  

 

10. Leída la parte dispositiva del auto de fecha uno (1) de septiembre de 2021, no queda 

claro para el suscrito apoderado del señor Carlos Sotomayor Acosta, ni para las 

demás  partes si el levantamiento de las medidas cautelares, solicitadas tanto por el 

suscrito, como por la conciliadora (Notaria Única de Planeta Rica)  cobija los 

inmuebles: 148-5139, 148-26214, 148-34824, 148-34827,148-34828, 148-34829,  

148-34831, 148-34826, 148-34825,  los cuales están enlistados tanto en la petición 

del suscrito (enviada y registrada en plataforma en fecha mayo 18 de 2021), como el 

de la Notaria Única de Planeta Rica contenidos tanto en el Acta No. 002 de fecha 

mayo 11 de 2021 (enviada por la Notaria de Planeta Rica y registrada en plataforma 

el día 28 de mayo de 2021) y ratificada por la Notaria en oficio de pronunciamiento de 

auto (enviado y registrado en plataforma el día 6 de julio de 2021).  

 

Señora Juez, para un mayor entendimiento me voy a permitir anexar al presente escrito  los  

certificados de tradición y libertad, donde aparecen registradas medidas cautelares de 

embargo dentro del proceso ejecutivo del  RADICADO: 0500131030102011 00019 00, y que 

fueron solicitados su levantamiento dentro del trámite de insolvencia del señor 

CARLOS ROBERTO SOTOMAYOR ACOSTA, ante la Notaria Única de Planeta Rica, que 

es imperioso y urgente decretar por su despacho, para evitarle graves consecuencias 

económicas a mi poderdante, según viene ampliamente reiterado, ellos son:   

 

  148-5139 (Ver anotación No.  031 de fecha 28-01-2019, oficio 2417 del 19-12-2018 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica (Este oficio 2417 deja a disposición 

del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, entiéndase el tercero). Se 

anexa copia de dicho oficio.  Nota: Existe embargo de remanentes decretados por su 

despacho. 

 

 148-26214 (Ver anotación No. 013 de fecha 28-01-2019, oficio 2417 del 19-12-2019 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica. Nota: Existe embargo de 

remanentes decretados por su despacho.  

  

 



 148-34824 (Ver anotación 003 de fecha 29-11-2013, oficio 5040 del 15-11-2013 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín.  

 

 148-34827 (Ver anotación 003 de fecha 29-11-2013, oficio 5040 del 15-11-2013 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín.  

 

 148-34828 (Ver anotación 003 de fecha 29-11-2013, oficio 5040 del 15-11-2013 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín.  

 

 148-34829 (Ver anotación 003 de fecha 29-11-2013, oficio 5040 del 15-11-2013 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín.  

 

 148-34831 (Ver anotación 003 de fecha 29-11-2013, oficio 5040 del 15-11-2013 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín.  

 

 148-34826  (Ver anotación 005 de fecha 29-11-2013, oficio 5040 del 15-11-2013 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín.  

 

 148-34825  (Ver anotación 004 de fecha 29-11-2013, oficio 5040 del 15-11-2013 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín.  

 

 

OTRAS PRUEBAS 

 

a) Hago llegar a la señora Juez, el escrito primigenio donde solicité el levantamiento 

de las medidas cautelares, de fecha 18 de mayo de 2021.  

 

b) Constancia de los correos que fueron enviados por la CONCILIADORA, doctora 

MARGARITA DE JESUS DUARTE BALTAZAR, Notaria Única de Planeta Rica. 

 

ANEXOS: 

 

1. Los certificados de tradición y libertad donde consta el registro de las medidas 

cautelares decretadas por su despacho.  

 

2. Constancia de los escritos enviados, vía correo electrónicos, a  su despacho,  por la 

señora Notaria de Planeta Rica.  



 

3. Copia del Oficio  No. 2.417 de fecha Diciembre 19 de 2018,  dirigido al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Sahagún, donde la señora Juez  Promiscuo 

del Circuito de Planeta Rica, comunica el embargo de remanentes decretados por su 

despacho. Cobija los inmuebles matrículas inmobiliarias: 148-5139 (Costa Rica) y 148-

26214 (la Tejuela), oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún- 

Córdoba.  

 

ACAPITE ACLARATORIO 

 

Revisado el certificado de tradición y libertad distinguido con el número 148-24541  (el cual 

se anexa a este escrito), si bien fue objeto de embargo dentro del radicado 2011-00019-00, 

si observamos la ANOTACION No. 011  de fecha 01-09-2014, en cumplimiento del artículo 

558 del C. de P. C. (vigente para la época)  se canceló el embargo que pesaba sobre dicho 

inmueble dentro del proceso de NORA ELENA SALAZAR GOMEZ contra CARLOS 

ROBERTO SOTOMAYOR ACOSTA, de tal manera que el embargo sobre dicho inmueble,  si 

subsiste,  según aparece registrado en la ANOTACION No. 012  pero por parte de MERY 

BECHARA DE GANEM. Siendo así el Juzgado Tercero Civil  del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín (su despacho), no tiene porqué decretar el levantamiento de medida 

cautelar alguna, por  lo cual debe rectificarse en el auto que acceda a aclarar o adicionar la 

providencia  (de fecha uno  de septiembre de 2021), objeto de reposición.  

 

PETICION 

 

En atención a lo expuesto, solicito a la señora Juez, aclarar y/o adicionar el auto de la calenda 

de uno (1) de septiembre de 2021, en el sentido de  sí dicho auto cobija el levantamiento de 

los  embargos que pesan sobre  los inmuebles distinguidos con la matrículas inmobiliarias: 

148-5139, 148-26214, 148-34824, 148-34827,148-34828,148-34829,  148-34831, 148-

34826, 148-34825,  los cuales según consta en los certificados de tradición y libertad que se 

anexan al presente escrito,  fueron embargados por su despacho (antes Juzgado 10 Civil del 

Circuito de Medellín).  

 

De no cobijar el levantamiento de los inmuebles anteriormente relacionados, ruego al 

despacho ordenar el levantamiento  de los referidos embargos, toda vez que así fueron 

solicitados, desde hace varios meses, por la  señora  Notaria Única de Planeta Rica  

(conciliadora) y por el suscrito.  



 

De la señora  Juez, 

 

 

 
ORLANDO SEISA PASTRANA 

C.C. 10.994.127 de Montelíbano 

T. P. 47.383 del  Consejo Superior 

 

Coadyuvo,  

 

LUIS ALBERTO SAÑUDO 

C.C.  

T.P.  

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


